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COMITÉ DE GARANTÍAS ELECTORALES 

 
ACTA No.001 DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN DE LOS

REPRESENTANTES DOCENTES ANTE EL CONSEJO DE FACULTAD DE
CIENCIAS EXACTAS Y APLICADS DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO

METROPOLITANO - ITM.
 

Que la Resolución No.0069 del 2023, modificada por la Resolución No. 134 de
2023, "Por medio de la cual se convocó al proceso de elección del representante
de docentes (Principal y suplente) de la Facultad de Ciencias Exactas y
Aplicadas”; establece en su Artículo 11 que:
 
“Artículo 11. El procedimiento para ejercer el derecho a votar será definido
mediante comunicado del Comité de Garantías, previa verificación de la forma
más idónea paraasegurar la participación de los docentes”
 
En razón a lo anterior, el comité de garantías se reunió el día 16 de febrero de
2023, para definir el procedimiento más idóneo para llevar a cabo el proceso de
elección, asegurando la participación de todos, por lo que la votación será virtual.
Para ello se estableció el siguiente procedimiento:
 

Ingresar al sitio Web de la institucion: https://www.itm.edu.co/
Ingresar al portal de DOCENTES
Autenticarse con los datos que solicita el sistema.
Validar la opción “Elecciones institucionales”, su identificación con el fin de
verificar que sea votante habilitado.
Una vez habilitado el sistema registrar su voto.

 
Asimismo, se procedió a designar dos jurados de votación principal y un suplente.
 
 
En constancia se firma por los asistentes,
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